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31 de marzo de 2023 
ITSON REC 10/2023 

Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Directora General 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
Presente. 

Asunto: Plan de Austeridad y Ahorro del ejercicio 2023 
para el Instituto Tecnológico de Sonora.  

Reciba un cordial saludo. 

Con base y en seguimiento a la Cláusula NOVENA del Anexo de Ejecución, para el ejercicio 2023, 
al Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero de fecha 13 de enero de 2016, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado de Sonora y el Instituto Tecnológico 
de Sonora, para los fines que tengan lugar se notifica que: 

En un ejercicio de autonomía, el Consejo Directivo del Instituto Tecnológico de Sonora que 
es la máxima autoridad colegiada universitaria, en sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de marzo de 2023, aprobó el Plan de Austeridad y Ahorro del ejercicio 2023 para el 
Instituto Tecnológico de Sonora, esto como una acción necesaria para garantizar su 
sustentabilidad financiera y para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y observar aquellas 
en materia de transparencia y difusión de la información financiera de los recursos que 
reciba, de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Se adjuntan los documentos relacionados con la citada modificación. 

Agradezco su atención y amabilidad, quedo a sus apreciables órdenes para aclarar o extender la 
información expuesta. 

Atentamente. 

Dr. Jesús Héctor Hernández López 
Rector 

C.c.p. Dr. Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, Secretaría de Educación 
Pública. 

C.P. Oscar Ortega Cortés, Director de Subsidio a Universidades, Dirección General de Educación 
Superior. 

Dr. Eduardo Gerardo Rosas González, Director de Fortalecimiento Institucional, Dirección General 
de Educación Superior. 
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